
 

 

Albán, Cundinamarca cinco (5) de agosto de 2020 

 

Para los efectos legales pertinentes, póngase en conocimiento 

de las partes oficio No. ORIPFAC 1562020EE00715 allegado por la 

Superintendencia de Notariado y Registro, donde dan cuanta del 

registro de la inscripción de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

Proceso Divisorio 

Radicado: 2019-0161 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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